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q taraero 233 1. VIERNES 1 DE OCTUBRE DE 1948 Franqueo concertado

Articulo 1.°-Las Leyes obligarán en la Península. o

Los 
adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

oa la Legislación peninsular, a los veinte días de su
si en ellas no s.e dispusiere otra cosa.mulgaciön,

Se entiende hecha la promulgación el día en que
mina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

buido>

Articulo 2.° - La ignorancia de las leyes no excusa
ds su cumplimiento.

Articulo 3.°-Las leyes no tendrán ,efecto retroactivo
i¡uo dispusieren lo contrario. - (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que 1;e mande publicar

u!05 BOLETINES OFICIALES se han de-remitir al
Oobcrnador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
* a lo ; editores de los mencionados periódicos.

1112.00 . 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
••nn•

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 18
Seis meses. . 	 30
Un año 	  54
Venta de número suelto del
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior.
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores.

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos.

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.- Las entidades municipales abonarán,
en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los peló-
dicós, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. - No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen

el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

.Trimestre. . . . 21
Seis meses. . 	  36
Un año 	  66

año corriente 	 0'50 pta.
1'00 »
150 »

2'00 »

Diputación Provincial
de Córdoba

fliTERVENCION

Núm. 3.708

NEGOCIADO DE RENTAS Y EXACCIONES

La Comisión Gestora de esta Ex-
cclentísima Corporación, en sesión

lebrada el día de ayer, acordó pro-
rrogar insta el día 15 del próximo
Calibre, el período voluntario de
recaudación de la Tasa de Podaje o
Áreare, en toda la provincia.

Lo que se hace público para ge-
aralccintecimiento y muy especial-
cante el cig los contribuyentes afec-
tados por el Impuesto. 	.
Córdoba 28 de Septiembre de

1948.- El Pre sidente, Enrique Sa-
linas.

Delegación de Hacienda
DE LA

PR DVINCIA DE CORDOBA

Iils r RACION DE RENTAS PUBLICAS

Circular núms. 3.709 y 3.710
Negociado de Industrial-capital

Agremiación para 1949
Debiendo p rocederse a la consti-

icción de los gremios para el eierci-dode1949, esta Administración deIlotas Públicas convoca, por medio
denla Circular y conforme a lo quekponen los a rtículos 79 al 104 y -
15se534 o 38 del Reglamento dril
Tributo y Ley de Bases de la Orde-ccion del mismo, respectivamente,ales 

contribuyentes, que 
ejerzanla

niaai ind ustria y a los que se dedi-
,_52n4Drofesiones, ärtes u oficios deco

erendidos en las Tarifaa,Dir1 pu t se constituyan en Gremioí PrOct,I; 	 I.er a la distribución del
t(Ireigi d ' SUS C1-5 0412, incluyéndosest

iama miento a las Sociedades
Q4, conforme a las• disposicionesl'.8intea, 

vienen obligadas a satisfa-efi concepto de cuota mínima,

la de industrial, y excluyéndose por
el contrario, a los industriales com-
prendidos en los casos que expre-
samente detalla el ere 74 del Regla-
mento enunciado, modificado en
parte por la Base 34 de la Ordena-
ción mencionada, salvo que se so-
licite en forma tal concesión por las
tres cuartas 'partes de los contribu-
yentes respectivos.

Por lo tanto y en virtud de lo pre-
venido en el art. 84 dei repetido PQ-

glamento, los industriales a que se
refiere, concurrirán, en los días y
horas que se señalan, al local que
ocupa esta Administración de Pentas
Pablicas en el edificio de la Delega-
ción , de Hacienda (Gran Capitán),

•pera proceder, por elección, al nom-
• bramiento de Clasificadores, con-

forme a lo dispuesto en la Base 36,
advirtiéndose que si no comparecen
después de transcurrida media hora,
o si los asistentes se negaran a de-
liberar o votar, se entenderá renun-
cian a su derecho y lo hará de oficio
la Administración, entre los que ten-
gan las condiciones reglamentarias.

A estas reuniones no podrán asis-
tir los que no figuren matriculados
pear el concepto a que se contraiga
el llamamiento o no tengan satisfe-
cho el recibo de Contribución Indus-
trial correspondiente al último tri-
mestre, que habrán de exhibir, así
como la cédula , personal de 1942 o •

documento que justifique su perso-
nalidad, sin cuyo requisito tampoCo
podrán figurar en las relaciones de
los que hayan de sortear para la de-
signación de cargos.

Finalmente y de conformidad con
lo prevenido en el párrafo 1.° de la
tan repetida Base 56 de la Ordena-
ción del Tributo, quedan autorizados
los Colegios de Abogados, Procura-
dores, Arquitectos, Peritos Apare-
jadores, Matronas, Farmacéuticoi,
Médicos, Practicantes y Gestores
Administrativos, para la distribución
de sus cuotas, a cuyo efecto la Ad-
ministración pasará e las Presiden-
cias y Decanatos respectivos, las co-
rrespondientes listas gremiales:

Qrexnios que se citan
Día 13 de Octubre. - Ultramarinos,

a las 9 Comestibles, a las 10. -
Abacerías, a las 10 'I,. - Aceite y Vi-
nagres, las 11.- Vinos del Pais,
p/men. a las 11 1 / 2 . - Venta de pan y
bollos, a las 12. _V ida Ornen. carnes
frescas, a las 12 1 / 2 . --Tablajeros, a
las 15.

Día 14 de Octubre. - Ve* p/men.
frutas, a las 9 1 /2 . - Ve a p/men pes-
eados, a las 10. - Ve' plinen. tejidos,
a las 10 112. Mercería p/rnen„ las
11. - Ve p/men. calzado lujo, a las
11 3 / 2. p/men. calzado ord.°, a
les 12. - Vt. a p/men. bisutería en por-
tal, a las 12 Ve-Droguerías, alas 13.

Día 15 de Oetubre.-lka . p/men.
mat. Construcción, a las 9 1 /2.- Ven-
ta de Automóviles y accesorios, a las
10.-V1.* plmen. carbones, a las 10 1/,.
- Confiteros pasteleros, a las 11. -
Horno de bollos, zr las 11 1 /2 . - Insta-
ladores electricistas, a las 12.- Fo-
tógrafos con galería, a las 12 1/2.-
S'acedores de fuego, a las 13.

Día 16 de Octubre. - Talleres de
carp intería, a las 9 1 j 2 . -Talleres de
carros, a las 10.---Talleres de herre-
ros, a las 10 1 /3 , :- Peluquerías, a las
.11. -Sastres sin géneros, a las 11 112 •

Córdoba 29 de Septiembre de
1948.-E1 Administrador de Pentae
Públicas, A. V.° 13.°: Ei Dee
legado de Hacienda, L.
dalgo.

Audiencia Provincial de Córdoba
ne......Mn••n•••••••••n•nn•11I

Núm. 3.668
ANUNCIOS OFICIALES

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-adminlatrativo, ha acorda-
do admitir el recurso número 21-48,
iniciado por el Procurador dän 'Ra-
món Jiménez Roldán, en nombre del
Excmo. Ayuntamiento de Córdoba,
contra acuerdo del Tribunal Econó-
mico-administraiivo Provincial, de
31 de Mario de 1948, sobre rectifi-
cacion a la liOuidación practicada a
Carlos González Clementsón, sobre
arbitrio incremento de valor de !erre-

nos en parcelas de la carretera del
Brillante; y que se p ublique dicho
acuerdo en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, para conocimiento
de los q ue tuvieren interés directo en
el asunto y quisieren coadyuvar en él
a !a Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado, •
expido el presente en Córdoba, a 20
de Septiembre de 1948. - El Secreta-
rio del Tribunal, Francisco Llanos ,

Núm. 3.669

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acorda-
do admitir el recurs aenúmero 22 48,
iniciado por el Procurador don Pa»
món Jiménez F2oldán, en nombre del
Excmo. Ayuntamiento de Córdoba,
contra acuerdo del Tribunal Econó-
mico-administrativo Provinciale'de
31 de Marzo de 1948, sobie rectifi-
cación a la liquidación practicada d
don Carlos González Clementsón,
sobre arbitrio incremento de valor de
terrenos en p arcelas de la carretera
del Brillante; y que se p ublique dicho'
acuerdo en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, para conocimiento
de los que tuvieren interés directo en
el asunto y quisieren coadyuvar en
él a la Administración.

y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba, a 20
de Septiembre de 1948. - . EI Secreta-
rio del Tribunal, Francisco Llanos.

Núm. 3.670

El Tribuaal Provincial de lo Con-
tencioso-admintstrativo, ha acorda-
do admitir el recurso número 20-48,
iniciado por el Procurador don Ra-
món Jiménez Poldán, en nombre del
Excmo. Ayuntamiento de Córdoba,
contra acuerdo del Tribunal Econó-
mico administrativo Provincial, de 31
de Marzo de 1948, sobre rectifica-
ción a la liquidación practicada a do-
ña María Luisa González Clements -
son, sobre arbitrio incremento_cle
valor de terrenos en parcelas de la
carretera del Brillante; y que se pu-
blique dicho acuerdo en el 130LET1N

o
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OFICIAL de la provincia, para cono-
cimiento de los que tuvieren interés
directo en el asunto y quisieren coad-
yuvar en él a la Adminigfración.
,Y en cumplimiento a lo mandado,

expido el presente en Córdoba, a 20
de Septiembre de 1948.-El Secreta-
rio del Tribunal, Francisco Llanos.

Núm. 3.671
El Tribunal Provincial de lo Con-

tencioso-administr a t ivo ha acordado
admitir el recurso número 19-1948,
iniciado por el Procurador don
Ramón Jiménez Roldán en nombre
del Excmo. Ayuntamiento de Cór-
doba, contra acuerdo del Tribunal
Económico-adminisfrativo Provincial
de 31 deeMarzo de 1948, sobre rec-
tificación de liquideción predicada a
doña Gregoria Moreno Carballo,
determinados bienes adquiridos por
herencia de su esposo; y que se pu-
blique dicho acuerdo en el 130LE-
TIN OFICIAL de la provincia, para
conocimiento de los que tuvieren in-
terés directo en el asunto y quisieren
coadyuvar en él a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido la presente en Córdoba a 20
de Septiembre de 1948.-El Secre-
tario del Tribunal, Francisco Llanos.

Núm. 3.672
El Tribunal Provircial de lo Con-

tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso número 26-48, ini-
ciado por el Procurador don Ramon
Jiménez Roldán, en nombre del Ex-
celentísimo Ayuntamiento de Córdo-
ba, contra acuerdo del Tribunal Eco-
nómico-administrativo Provincial, de
31 de Marzo de 1948, sobre rectifi-
cación a la liatuidación practicada a

don Carlos González Clementsón,
sobre arbitrio incremento de valor
de terrenos en parcelas , de la carre-

tera del brillante; y que se publique
dicho acuerdo en el /30LETIN OFI-
CIAL de 13 provincia, para concci-
miento de los que tuvieren interés di-
recto en el asunto y quisieren coad-
yuvar en él a la Administración. 	 •

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 20
de Septiembre de 1948.-El Secre-
tario del Tribunal, Franc:sco Llanos.

Nilm 3.673
e

El Tribunal Provincial de lo. Con-
tencioso-administrativo, ha acorda-
do admitir el recurso número 23-48,
Iniciado por el Procurador don
Ramón Jiménez Roldán, en nombre
del Excmo. Ayuntamiento de Córdo-
ba, contra acuerdo del Tribunal Eco.
nómico-administrativo Provincial, de
31 de Marzo de 1948, sobre rectifi-
cación a la liquidación practicada a
don Carlos González Ciementsón,
sobe arbitrio incremento de valor
de terrenos en parcelas de la carre-
tera del Brillante; y que se publique
dicho acuerdo en el bOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, para conoci-
miento de 16s que tuvieren interés di-
recto en el asunto y quisieren coad-
yuvar en él a la Administración.

en cumplimiento a lo mandado,
expido. el presente en Córdoba a 20
de Septiembre de 1948.-El Secre-
tario del Trieunal, Francisco Llanos.

Ayuntamientos
BELMEZ

Nitm. .3112 s

Extracto de los acue'rdos adoptados
por este Ayuntamiento en el tercer
;trimestre del pasado ejercicio, que
se forma para dar cumplimiento
a lo establecido en el articuló 65
de la, vigente Ley municipal.

MES DE JULIO
Sesión ordinaria del 'día 7

Preside don José Beltrán Hidalgo.
Se acuerda:

. Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior.

Denegar la reposición de acuerdo
solicitada por don Valeriano Ayala
Cruzado.

Cenceder a los , funcionarios admi-
nistrativos don Francisco López
Sánchez y don Juan Antonio Sán-
chez Polo,la preparación, confec-.
ción y reparto de. la: Revista anuncia-
dora de la feria y fiestas locales en
honor de Nuestra Señora de los Re-
medios.

Conceder un 'mes de licencia con
todo el sueldo, al Secretario de esta
Corporación municipal don Juan
Francisco Gil Sastre.

Conceder la licencia municipal de
obras solicitada por María Gil, Ser-
gia, Barrena Mendía y José Arriero
Leal.

Aprobar la relación de _pagos y
gastos presentada por la Interven-
ción de fondos municipales.'

Aprobar la liquidación, corres-
pondiente al segundo trimestre 91-
actual ejercicio, presentada por el
Representante de este Ayuntamien-
to en la capital de la provincia, don
Miguel Zamora Herrador.

Acordar que las sesiones a cele-

brar por esta Comisión Gestora, den
comienzo a las 21 horas, en lugar
da a las 20 como hasta ahora se
vienen celebrando.

Se dió cuenta de las ' gestiones
que se vienen realizando en la Di-
rección General de la Deuda para la
liquidación y cobro, de los intere-
ses de la Lámina de Propios, acor-
dándose que por el señor Secreta-
rio, en su período de licencia, se vi-
site al señor Procurador Apoderado,
residente en Madrid, a los fines con-
siguienteS y abonandp a: este últi-
mo la cantidad de 500 pesetas que
se le adeudan por honorarios de-

vengado en. la realización de tra-
bajos y diligencias efectuadas por
el nnerno en el ario anterior.

Aprobar por mayoría ell proyecto
de Reglamentó Orgánico de los fun-
cionaric4s administrativos y subal-

ternos de este Ayuntamiento . .

Sesión ordinaria del día 17

• Preside don José Belträn Hidalgo.
Se acuerda:

\ Aprobar el borrador del acta de
la sesión . anterior.

Dejar pendiente de resolución la
petición de la Maestra Nacional do-
ña Cecilia Torres, interesando se
efectúen obras de reparación en el
inmueble que o,cupa la Escuela que
regenta, sita en la calle del Río nú-
mero 10.

Denegar a doña Elena Rey Monte-
sinos, su petición de abono del im-

.porte de una mensualidad de su pen-
sión, con carácter extraordinario,
con motivo de las fechas comperno-
rativa.s del 18 de Julio y Fiestas de
Nav'dad.

Conceder licencia municipal para
realizar obras, a loa vecinos don.

Joaquín González Gómez, don An-
tonio Nogales 'Mohedano, don Juan
Alcántara Sampelayo y don Guiller-
mo Espadas Gómez.

Aprobar la relación de facturas y
recibos, presentada por la Interven-
ción de fondos municipales.

Se dió cuenta por el señor Cere-
zo Soto, Vocal de la Comisión de
Obras de este Ayüntamiento, de las
gestiones llevadas a cabo cerca de
la Excma. Diputación Provincial,
con el fin de que la pavimentación
de la calle. Real, cuyas obras esti
realizando aquella Corporación pro-
vincial, no sea con firme ordinario
y que se proyecte nuevamente con
firme de riego asfálticó.

Se acordó requerir al Practicante
titular, interino de este Ayuntamien-
to, don Al-euro Serrano • Cantero,
apercibiéndole para el buen des-
empeño de los servicios a su careo.

Sesión ordinatria del día 28

Preside don José Beltrán Hidalgo.
Se acuerda:
Apiobar • el borrador del acta de

la sesión anterior.
Quedar enterada de comunicación

del serior • Presidente de le Comi-
sión Provincial de Monumentos
Históricos y Artísticos, en la cual
manifiesta se dará cuenta a la cita-
da Comisión Provincial, en la °pri-
mera reunión plenaria que se cele-'
bre, de lo relativo al «Castillo de
esta Villa>.

Se acuerda pase a la Comisión de
d 	 una circular del señor
Presidente del 'Consejo General de
los Colegios Oficiales de Médicos.
solicitando una subvención.

Autorizar al señor Alcalde. para
que en nombre y representación del
Ayuntatmiento, recabe de la Compa-
ña propietaria de abastecimientos
de 'aguas, los medios necesarios
para que no falte la suficiente para
el riego de Parque y Jardines muni-
cipales.

Denegar petición del Jefe de la
Guardia municipal, interesando gra-
tificación a favor del cabo de dicho
cuerpo don Leoncio Barbero Naves

y Vigilante de Arbitrios don Vicente

Pérez Mecías.
Conceder licenea al flunciimatrio

administrativo don Juan Antonio
Sánchez P'olo.

Denegar petición de los confiteros
Sinibalilo y Cándido Ag-redano So-
lano, que interesan les sea rebajado
el Impuesto de Usos y Consumos .

Resolver en su día sobre instan-
cias suscritas por Sixto Tabas Gar-
cía y Rogelio Rodríguez Muela, que
solicitan ser nombrados Vigilantes

de ArbitrioS Y Guardia municlipal

respectivamente.
Denegar instancia de don Arturo

Serrano Cantero, t'racticante titular
interino, solicitando abonó de gra-
tificación ektraordinaria con 'rnoti-
vo de la conmemoración del 18 de
Julie.

Conceder licencia municipal para
realizar obras, a don Luis Salaman-
ca Fernández de Córdoba, don Pe-
dro Moya, don Pedro Flores Arella-
no, don José Vega Sevillano. 'don
Francisco Santi,ago y don Adolfo
García.

Prestar su aprobación a la cuenta
de caudales, correspondient e al se-
gundo trimestre del año actual. 	 e

Aprobar la relación de facturas,
socorros, recibos, jornales etc. pre-
sentada por esta Intervención de
fondos. 	 -

Que- por el señor erito Apareja-
dor municipal, se formule proyecto
a fin de dotar de vivienda, con des-

.
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Seacuerda:
Aprobar el b

la sesión-anterior.
Quedar enterada de h

del cargo del Practicante
de A. P. D., don Arturo.
Cantero,- que comunica la
Provincial de Sanidad.

Conceder "licencia al
municipal auxiliar tempore
do Infante Torrico, para qi
los Campamentos de Coba
na).

Quedar enterada del coi
oficio _de la Jefatura Pro.
Sanidad, participando la,
de un mes de licencia ale

talar don Gabino Dávila
Rayo.

Quedar enterada de e
lar del señor Jefe del Cent
doba de la Compañía
Nacional de España pa
que a partir de el día pr
agosto, serán aplicadas 4
tarifas pór los servicios di
interurbana, aprobadas C

te por el Gobierno.
Conceder un donativo (

setas a la Rvda. Madre
del Colegio de Religes (
asistas en Tarifa.

Conceder licencia muni
realizarse obras, e los

Aurora Mohedano, José I\
to Sánchez, Isidoro Murill

Manuel Alcalde Moreno
co García Calvo.

Pasea informe de la Ci
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no en su nombre y en r

ción, del vecino de Villavi

Cesáreo Herrera, interesan
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en la cantidad que dos pe
ticos -estimen convenient(
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y recibos, presentada po

Aprobar los Padrönes
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de extrarradio. las que
deán al público

'Aprobar el eXpediente

m
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a filas, instruido al
Barrena Gómez.

	 mozi

Se dió cuenta por el sc

1 

de, de haber entregado .
lentísima Diputación Pro
petición de este AYun-tam;

i.

que se proyecte por t'elle
ración la pavimentación 1

Real con riego asfáltico

serias a; fin de evitar e

.

Realización de las 
ob"

•

dla 7

Hidalgo.

1 acta de

renuncia

interino
Serrano
Jefatura

Cgic

frule

Ab'

dio

do eit
¡di

ijac(

1(0, (

resP(
Wen(

las

Rec.
rde
401

e ea
S

Pro:

Apr

, g3

d». 6
o fai

te, di

e per

As Cl

lol(e

Que

'!8-ga

(o? Cl

zEcion

clelos

del
rada.

Las
Auf(

0e,
Ora

kro.
eone

Hab

'd y.

Conreo

zride

hrla

las
esle

seg
kit(

(Y E

çtias

11, se

liun

k dar;

leunk
gmtz

ks Ro

k A

rkjzlo

junta

tiigid

eos

San(

Pke y
lean

do 1

des(

Color

krio,

kétirL

-
Pas2

ie Ha(
• liada

)$•

leRea

lt 	 j

4 Se

ta.zi;

,

empleado
ro, Eduar-
ie asista a
ledo, (so .

aten ido

vincial de

concesión

Médico ti-
Mast-

arta-circo-

o de Cór-

Telefónica
rticipando

mero de
s Unas

urbana e
ficialmen-

le 75 pe.
Superiora,

7.oncepcio-

cipal para

vecinos

latía Cris-

o Sánchez

y Francis-

mnisión de
a suscrita

) Ruiz Ca-

epresenta -

ciosa, don

do que Por
indemnice

ritos priC.
, por la

na SUI?
aetros cua-

abrirse un

calle Car-
Prineipe,

piedad de

e facture
la inie r-

pales.
sobre be

Especial
concierte
se exPirt
iuno rer

aciones.
justifick

orpor5c.'52

o Federico

fior

II la l'XCe.

Jinda], la

en to , Pan'
Ila Ceq0.
deja oil'

as 'lee-
e la cde

Ministerio de Cultura 2024



Po.

Su

aje.

las

:ión

Ro.

lgo,

de

ocia

rifle

RRO

tina

'ado

liar-

la a

(So-

) de

de

alón

)

Un-

rell-

alce

ndo

de

evos

la e

ien

lora,

n de

crita

Ca-

don

Pol.
Inice

prie

la

)erfl•

Clla'

;p.

Car.

cipe,

i

ntef

los

ecial

arlo

P5f
egla•

as.

Ark

Lciön
3fiC0

xce-
la

par"
tpo -

calle

ere.

Ndle

BOLETIN OFICIAL 	 3

Rodríguez, la abundante
üposcalidad de poilvó, existente, como
cocuencia de . las obras de pa-

eentación. llevadas a efecto con

°
rdinario.
ar al ContratiSta don Fran

do 13 	

-Abon
aena Cejüdo, que fue de las

las de paviffientación y acera-

i° de 
la  

calle de Carlos Rodríguez,
líe de las correspondientes

tiacerado, aumentadas en un 5 por
) (10, del importe del presupuesto co-

oponcliente, en virtud de las di-
pancas en más de los materiales

les unidades de obras ejecutadas.e
Requeriripor una vez más, al Pe-

lito Aparejad« de obres de este
on/aniiento,.don José Higuera Vi-
Ira, a fin de que ponga su mayor
itkrés y celo, en la realización de
/30bras que este Ayuntamiento tie
De en construcción.

Sesión ordinaria del día 1.8

preside dan José Belträn Hidalgo.
Se acuerda:
Aprobar el borrador del acta de

¡sesión anteribr, coi) la salvedad._
dejar pendiente de pago el reci-

ldactura de don Jorge Gil Trivi-
¡o, de 125 pesetas, por el aprecio
o peritaje de los trabajos efectua-
1.3 en la reconstrucción de la caja
bide de este Ayuntamientó.
Que por el técnico • municipal se

kga cantó sea necesario, -para
T.? entrdecen a realizarse las repa-
ciones de enlucido, arreglo de

:elos .rasos, cristales y 'otras, en el
Ocio donde está. instalada la Es-
nula dede Capataces Facultativos de
Ibas de esta población.
Autorizar al señor Perito Aparé-

Idol, municipal, para que se ad-
ejkan las rejillas necesarias de
rietro, COn destino a tapas de los
enes de la red de alcantarillado.
Habilitar para almacenar materia-

'el' herramientas necesarios en el
Cimenterio municipal, el local que
date en la parte derecha de la . en-
t'Ida del mismo, realizándose_ a tal
bias obras necesarias, para que
Ide en las debidas condiciones
dE seguridad y uso a que se destina.
Autorizar al sefior Alcalde para

ey en unión de la Cobisión . de
(has públicas de este Ayuniarnien-
I), se entrevisten t ore el Arquitecto
io Luis Pastor Campoy, al .que se
ludaná cuenta de los deseos de este
INiamiento de realizar obras de

en-las calles dé Car-
4Rodriguez, Real, Hoyancones y
%a Antonio, un Grupo Escolar, un
Ktbdere y un Mercado público, al
(t3olo de remitir 

1°s proyectosa laeov3ncial del Paro, a tos
ea contenidos en comunicación

da a este Ayuntamiento.
kcionar con susperísión de ecu

-Oy durante quince días al
liante de Arbitrios Antonio Del-
lide Rojas, por faltas. cometidas en

n1 Pailo de su cargo.
Conceder permiso anual reglamen-

40. al Vigilante dependiente de la
4Oirdstracìón de Arbitrios, Vicen-
klez Mulas. •
llar a i nforme ' de la Comisión

itle ijikla , Para su estudio, ins-
L e don Agustín López Pera-

illesando sea aumentada 'la
'111de la casa de su propiedad,L'a en

t, la Aldea de Doña Rama, ca-
xilde

Real,
	 Escuela

procedente,Si

e
re isi:ii'as, Para que por aquella

/4 pf .L1 a la formación del próxi-
..es 'i, Pueslo municipal y .que .por

a de este, Ayuntamiento
1

ele 
ieilnogr uLi ti% Peral es, del

correspon-

diente, de que eh la actualidad ca-
rece, para arrendamiento, con las
características y circunstancias, que
en esta fecha tiene tal arriendo.

Pase al Negociado correspondien-
te, para- resolver en su día, ins-
tancias de don Gregorio Caballero
Mahedero y don José López Bena-
vente, en , paro forzoso, interesando
ser designados para ocupar un cargo
vacante en este Ayuntamiento.

Desestimar instancias de don Ma-
miel León Muñoz, don Rafael Ruiz
Alcalde, don Julio Caballero Sán-
chez y don Ildefonso Ruiz Alcalde,
recurriendo control las cuotas que
les han sido asignadas en el Padrón
por Concierto de extrarradio'.

Aprobar proyecto suscrito por el
Aparejador municipal, de construc-
,ción de vivienda . para el jardine-
ro de este Ayuntamiento, en el al-
macén situado en el Parque, impor-
tante la suma de 4.378'45 pesetas.

Aprobar a relación de faoturag,
recibos, etc, presentada por esta In-
tervención de fondos municipales.

Sesión ordinaria del día > 27
Preside don José Beltrán Hidalgo.
Se acuerda:, _
Aprobar; el borrador del acta de

la sesión anterior.
Se formule nuevo presupuesto so-

bré la reparación de la carretera de
la Estación de M. Z. A.. de. la de
Peñarroya a Puertollano, en una
longitud de 176 metros con 70 een-
tímetros trayecto que queda dentro
de la calle Real, a base de un horirii-
gonado de ceniza de cal. el que se
remitirá la Excma. Diputación Pro-.
vincial a los efectos pertinentes.

Quedar enterada de comunicación
de la Secretaría General de la Man-
comunidad Sanitaria Provincial,
dando cuenta de haber sido pose-
sionado don Joaquín Hinojosa. Ca-
flete, para el desempeño con carác-
ter interino, del cargo de Practi-
cante de A. P. D. .

Quedar enterada de la documen-
tación remitida por la Delegación
Provincial de Industria, sobre eleva-
ción de tarifas en la venta de ener-
gía eléctrica, solicitada por la Elec-
trica. Belmezafia S. A. como asimis-
mo del informe emitido por esta Al-
caldía,- contrario a la petición de
que se hace mérito, el que hizo su-
yo la Comisión Gestora.

Conceder el permiso anual regla-
mentavio, al Auxiliar administrati-
vo de este Ayuntamiento don An-
tonio López Rubio.

Conceder a doña Arriana López
García, Auxiliar administrativo -tem-
porero de este Ayuntamiento, el
permiso anual correspondiente.

Conceder .a don Miguel Hinojosa
•Cortés, Vigilante 'temporero de) Ar-
bitOos, ocho días de licencia retri-
buída..

Conceder licencia municipal para
realizar obras, a don Eduardo Ló-
pez Trujillo, don Ramón Ramos
Rodilla, don Teodoro García Ló-
pez; don Cipriano Márquez Rome-
ro. don Rafael Leal Aliseda, don
Juan Antonio García Roso, don Al-
fonso Flores Otero, deja .Catalin'a
del Pozo Sánchez yi don Fernando—
Rivera, Ortega.

Adquirir cinco marcos con • sus co-
rrespondientes rejillas, para su ins-
talación en los lugares indieados
por el Perito . Aparejador municipal
para evitar el estancarnie.nto de?

.,aguas.
Quedar enterada del informe

crito por el Aparejador municipal,
en relación con el acuerdo adopta-

do por esta, Ccimisión el día 7 dek
actual, sobre la conveniencia de re=
paración en la calle de Carlos Ro-
dríguez, para evitar el excesivo pol-
vo que allí se produce y existe.
• Aprobar la relación de facturas,

recibos, etc. presentada por la in-
tervención de fondos.

Fijar el mes de septiembre como
periodo voluntario para el cobro de
las Cuotas por los conceptos de con-
denlos y vigilancia especial.

iAbonar a don Jorge Gil Triviño,
La cantidad de 125 pesetas, por el
aprecio como peritaje, de ios traba-
jos efectuados en la reparación de la
caja fuerte de Caudales de este Ayun-
tamiento.

Que por el Arquitecto don Luis
Pastor Campoy, en relación con
acuerdo adoptado en sesión del día
18 del) actual, se redacteinos pro-
Actos de las obras de alcantarilla-
do de las calles Real., Caricia Rodr1
0- 	

-
uez, Hóyancanes, Nava a final de

la de Córdoba; • construcción de un
grupo escolar, prolongación de al-
cantarillado que por razón d.e su
vertimiento, exterior, cercando,. sea •
más ;perjudicial para el vencindario
en el orden sanitario y que por esta
Alcaldia se hagan las gestiónes en-

. caminadas .a conseguir en el más
breve plazo posible y con el resul-
tado económico más favorable, la
redacción de un proyecto 'sobre trai-
da de aguas:

Abrir una suscripción en benell- -
cio de los' damnificados de Cádiz,
contribuyendo la Corporación mu-
nicipal con la cantidad de 250 pe-
setas.

Abonar a don Juan José Vioque,
la cantidad de 1.688'70 'pesetas, por
los trabajos efectuados_ y material
invertido en la reparación de la ca-
ja 'fuerte de caudales de este Muni-
cipio.

MES DE SEPTIEMBRE

Sesión ordinaria del día 17

Preside don José Beltrán Hidalgo.
Se acuerda:
Aprobar el borrador del acta de

la sesión anterior.
'Quedar enterada de telegrama del

Excmo. señor Gobernador Civil de
l a provincia, ordenando se haga sa-
ber al vecindario queda abierta en
aquel Gobierno, una suscripción pft-
blica. voluntaria, para socorrer a
los damnificados de la catástrofe de
Cádiz.

'Aprobar el extracto de acuerdos
adoptados -por este Ayuntamiento
en el primer, trimestre del actual,
ejercicio, presentado por el Secreta-
rio de la Corporación, en cumpli-
miento de lo establecido en el ar-
tículo 65. de la vigente Ley munici-
pal y enviar 'un ejemplar al Excmo.
señor Gobernador . Civil de la pro-
vincia, para su publicación en el
BOLETIN OFICIAL.

Quedar enteradá de los ceses de
los Maestros Nacionales doña &ni-
lia Caballero Muñoz y don Antonio
R. Iñiguez Marta, en las Escuelas
que vienen- d'esempeñandó de las Al-
deas El Hoyo, y.Dofia Rama, en vir-
tud de resolución en e l . concurso
general de traslados, de Orden de
2 de enero de 1947. -

Dar por recibido oportunamente,
el proyecto de Presupuesto para el
próximo ejercicio económico y que
por la Cornisión'cle • Hacienda se for-
müle dictámen para resolver en defi_
nitiva sobre las ':inodificaciones a
introducir erí el mismo.'

Conceder licencia para la apertu-
ra de establecimiento de bebidas en

la calle Carlos Rodríguez número 21,
solicitada por don Antonio Nevado
Vargas.

Conceder licencia "a don Marceli-
no,-Garcia Capilla; para instalar un
puesto de inasa frita en la esquina
que forman las calles Real y Cór-
doba.

Conceder licencia a don Andrés
Ramos Iglesias, para instalar en
la casa número 12 de la, calle Santa
Maria. una oficina auxiliar de IN
Sub-dirección de «Santa Lucia S. A.
Seguro Popular sobre defunciones.

Conceder 10 días de licencia con
derecho a . sueldo, al j'ardinero mu-
nicipal don José Pérez Torres.

Pase a informe de la Comisión de
Hacienda, instancia formulada y
suscrita por los funcionarios adini-
nistratiVos, propietarios y tempore-
ros, al servicio de esta Corporacióni
municipal,. en la que suplican la
elevación de sus sueldos, en propor-
ción adecuada para cubrir sus nece-
sidadeS y que se facilite á cada uno
de los miembros que integran
aquella Comisión; relación detallada
de los emolumentos que cada fun -
'cion'ario percibe, para . mejor estudio
y dictamen sobre la petición de re-
ferencia.

Conceder licencia municipal para
realizar obras a lbs vecinos don En-
rique Lópei Rivera,, don: Santiago
Arevalo Rivera, don Aquilino Pera-
les Lozano, don Miguel Caro Ortiz
y doña Carmen Miranda Herrador.

Realizar las obras rcesarias
la reparación de la Escuela de pár-
vulos número uno de esta . población.

Quedar enterada der contenido de
escrito del Aparejadcir municipal,
en relación con acuerdo adoptado
en sesión del día 28 del pasado nies
de junio, por el que se le encomen-
daba la redacción del proyecto de
las obras de saneamiento y conten-
ción de tierra de la calle Carlos Ro-
dríguez de esta población, en cuyo
escrito manifiesta que aquél ha de
ser redactado y suscrito pcir Arqui-
tecto y visado por el telegio Pro-
fesional, a tenor de lo establecido
en laS . disposiciones aplicables.

Proponer 'a la Diputación Pro-
vincial, que el importe de las obras
de consolidación y recebo, que en
ottol caso habla de ser -abollado al
Contratista que tiene a su cargo la
ejecución de las obras de construc-
ción del firme de la calle Real, sea
hecho efectivo a este Ayuntamiento,
al comprometerse- este a la realiza-
ción directa de ellas, con arreglo al
trámite establecido y bajo la direc-
ción técnica de la -Sección de Vías
y Obras Provinciales.

Aprobar la relación de facturas,
recibos ele, presentada por la In-
tervención de Fondos 'Municipales.

Aceptar la renuncia de don An-
tonio Ruiz Cano, del derecho ád-

miiiistrativo que pudiera nacer de
los acuerdos adoptados con fechas
7 de Enero y 27 de Febrero del ario
en curso, a cambio de que previa la
cesión de unos mil cien metros
cuadrados, aproximadamente, del
solar -a que en- los acuerdos y es-
crito que se menciona, se- viene
ha-Ciendo referencia, conceder ca-
rácter preferente a las obras de pa-
vimentación, acerado, alumbrado
público y alcantarillado, estas úl- •

timas hasta el Itmite y en las con-
diciones que aconsejen las necesi-
dades municipales y los informes
técn : cos y sanitarios pertinentes,
previa la correspondiente cesión por
el solicitante ante esta Alcaldía. y

•
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anteriormente sa hace mérito.

Acceder a 'que por un período má-
xftno de, 5 das, ,se permita que el'
Maestro Albañil y operarios fijos
de üs le Ayuntamiento, presten los
propios de su profesión y catego-
ría. en trabajos de reparación de la
Ermita del _Castillo de esta focalie
dad, de conformidad con 16 intere-
sado por el señor Cura Párroco don
Juan. Fernández Linares.

-lasladar las .farolas del alum-
bra& eléctrico, instaladas frente
a esta Casa Consistorial, las que se-
rán colocadas en Id entrada del
Parque municipal, con objeto de fa-
cilitar el tráfico rodado pór la calle
de Córdoba, principalmente en el
lugar cercano, a larconflueneia con
la de Carlos Rodríguez.

Sesión. ordinaria del día 27
Preside don José Beltrán Hidalgo.
Se acuerda:
Aprobar¡ el borrador del acta de

la sesión 'anterior.
Quedat enterada de lae disposi-

cionee oficiales insertas en el «Bo-
leb.:n Oficial del Estado» de 27 del
actual y del de la provincia .del día
25, relativas a la campaña aceitera
1947-48 y a la siembra de trigo y
centeno respectivaniente.

Ratificar la subsistencia de los
recargos del diez por ciento del Pa-
ro Obrero, sobre la Contribución
Urbana, - el oebo, ' ciento veinti-
cinco por ciento por igual concepto,
sobre la " Contribución Rústica; el
seis, sesenta y siete por ciento, por
el mismo concepto, sobre la Contri-
bución Industrial y el veinticinco .
por ciento como recargo municipal
específico, sobre esta misma contri-,.
bución.

Pasar. . al Negociado correspon-
diente, para resolver en su día, ins-
-tancia de don Rafael Lópezt gena-
vente, que solicita ser nombrado Vi-

igilante .de Arbitrios.
Denegar Petición de Niceto López

Barbero, que .suplica que' c.onside-
rándosele como porquero del Con-
cejo, se. le- conceda el aprovecha-
miento de bes Cordeles y coladas de
este términb.municipal.

Tener en cuenta la súplica de don
Emilio Viñas León, que acitualmen-
te. des.emperia el eargoede jardinero
ruuniciPal coft caráctert temporero-,
de - que sea le conceda dicho cargo en
propiedad, mediante la celebración
del oportuno concurso. 	 -

Conceder licencia municipal para
realizar obras, a: don Cello García
Maduerio.. 	 .

Aprobar la "elación de facturas,
recibos etc. f presenitada por la In-
tervención de fondos.

Aprobar la-Propuesta que eleva la
Junta municipal de Beneficencia,
para que sean incluidos en la Bene-
ficencia municipal, los trece solici-
tantes que figuran en , aquella; los
que causaran alta en el Padrón a
partir de primero de- octubre inme-

.
Elevar consulta. a la Jefatura Pro-

vincial de Sanidad, para que, si a
virtud de lo que resuelva y de lo es-
tablecido en las disposiciones lega-
les aplicables, procediere la apertu-
ra de eXpediente a don Andrés Si
ruela Delgatlo, ' Practicante titular,
por no prestar en la actualidad sus
servicios, según comunica el Jefe Lo-
cal de Sanidad a esta Alcad(a.

Que por la Comisión de Hacien-
da, en: relación eon el dictamen
prestado, en virtud de asuerdo del
día 17 del actual, a instancia dé loe
funcionarios administrativos de es..

te Ayuntamiento, solicitando aumen
-to de sueldo', se formule nuevo dice-

temen sobre los siguienteslapuntos:
a.) Dejando subsistente el Plus

de Carestía de vida con 'el mismo
tanto por ciento de aplicación so-
bre el sueldo de plantilla; 	 •

b) Que este sea elevado propor-
cionada y equitativamente, más a
aquellos quel lo tienen inferior, re-
dondeando importes, haciendo desa-
parecer las anomalias que se obser- -
van y estableciendo la diferencia que
aconsejan la diversidad de cargos,
los límites del Presupuesto y un
elemental sentido de técnica admi-
nistrativa; y

c) - Que se amplíe el clietámete
según estas recomendaciones, al res-
to del personal dependiente de . este
Aytintamieteto, excepció-n hecha de
los casos en que .el límite esté se-
ñalado por , una disposición legal.

Aprobar por unanimidad y. maY6-
lea, los sueldos fijados a personal
administrativo y subalterno, propiee
tarios y temporeros, para el' próxi-
mo ario de 1948.

Declarar_ jubilado forzoso por edad
a don José Pérez Torres, jardinero
municipal,. propietario, sin derecho
al percibo de pensión de jubilación
y declarar vacante esta plaza. a
los efectos pertinentes.

Revisar el expediente personal del
señor Administrador de Arbitrios, a
fin de determinar con exactetud la
licitud del sueldei que actualmente
disfruta.-

Dar principio, a partir del próxi-
mo día 7m las 20'30 horas,' a las se-
siones orNnarias que 'ha de celebrar
este Aytintarniento durante la tem-
porada de invierno.

Belmez a 26 de . julio de 1948.—
El Secretario, Juan Francisco Gil.

• • •

Don Juan Francisco Gil Sastre, Li-
cenciado en Derecho y Secretario
del Ayuntatniento de esta villa.
Certifico: Que en la sesión ordi-

naria.. celebrada por está Comisión
Gestora, el día 7 de agosto del ario
actual, se acordó por unanimidad
prestar su aprobación al ,precedente
extracto de actierdos y que se rerhita
un, ejemplar al Excmo Sr. Goberna-
dar Civil de la Provincia, para su
publicación en el BOLETIN OFI-
CIAL de la misma.

"Y7 para que conste,• extiendo la
presente en Belmez a 18 de agosto
de 1948. 7—Juan F. Gil.

VILLANUEVA DE CORDOBA-

Núm. 3.651

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Viflanueva de Córdo-
ba, hace saber:
Que aprobado por este Ayunta-

miento en pleno y en sesión del r5
del presente el Presupuesto Ordina-
rio de . Gastos e Ingresos para el
próximo ejercicio económico de
1949, queda expuesio al público en
la Oficina de esta Intervención du-
rante un plazo de quince días hábi-
les, a fin de que por los interesados
puedan ser presentadas las reclama-
ciohes que estimen pertinentes de
acuerdo con los artículos 228 y 229
del Decreto de 25 de Enero de 1945,
por el que se rigen .proviaionalmen-
le las Haciendas Locales.

Villanueva cn Córdoba a 27 de
Septiembre de 1948.-El Alcalde,
Firma ilegible.

Núm. 3.665

El Alcalde del Ayuntamiento de Vi-
Ilanpeva de Córdoba, hace saber;
Que confeccionados los n'airones

de la Patente Nacional de Automóvi-
les de este termino munici pal, para
el ejercicio de 1949, de las clases
A, y D, (Lisos y Consumos) y 13. y
C, (Industrial), queda expuesta al
público por el plazo de quince días
hábiles, a partir del día primero de
Octubre próximo, durante cuyo pla-
zo pueden ser examinados por los
interesados y aducir las reclamacio-
nes que estimen pertinentes a stf de-
recho.

Lo que se hace pública para gene-
ral conocimiento.

Villanueva de Córdoba 27 Sep-
tiembre 1948. - Firma ilegible.

ENCINAS REALES

Núm. 3.694

El Alcakde de esta villa, hace saber:
Que el Padrón de la Riqueza Rús-

tica de este término municipal corres-
pondiente al año próximo 1949, pa-
ra la exacción de la contribución co-
rrespondiente, está expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este . Ayun-
miento durante el plazo de ocho
días hábiles, a contar de la inserción
del presente en el 130LETIN OH-

--CIAL de la provincia a efectos ele
reclamaciones oportunas.

Encina Reales 27 Septiembre de
.1948.-El Alcalde, Antonio Lozano.

Núm. 3.695

EI . Alcalde de esta villa, hace saber:
Que confeccionado el Padrón de

la antigua Patente Nacional Automó-
viles, copia y lista cobratoria para
el año próximo 1949, queda expues-
to al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por el plazo de la pri-
mera quiecena del próximo Octubre,
a efectos de las reclamaciones opor-
tunas.

Encinas Reales 27 Septiembre de
1948.- El Alcalde, Antonio Lozano.

118....."«•••

U. Z G A
LA RAMBLA

• Núm. 3.606

Don Rafael Moreno Lovera, Juez
Comarcal de esta ciudad e Interino
*de Instrucción del partido, por
vacante.
En virtud del presente, que se

insertará en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, requiero a todas las
autoridades de la Nación, p ara que,
practiquen activas diligencias en la
busca Y rescate de las dos caballe-
rías que más adelante se reseñarán,
propias de don Alfonso Alcántara
Maestre, vecino de Santaella, que
desaparecieron la noche del 16 al 17
del actual, de los terrenos en la Ca-
silla denominada »Molino de Palo-
mo . , término de dicha villa; ponién-
dolas caso de ser habidas a disposi-
ción de este Juzgado, con sus
poseedores ilegítimos. Pues así lo
tengo acordado en el sirreario que
con tal motivo instruyo, bajo el nú-
mero 104 del corriente año-.

Mulo capón, ocho ano:
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Antonio del Pozo
Marcial y de Dolores, naturalyvaa,

de estado
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cejas al pelo, ojos Pardos
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recta, barba poblada, boca

a,sb:Onadriti

color seno, se p resentará eh el plazo
de quince días, a contar de la presea
te publicación, ante el Tenienalues
Instructor de este Regimiento de
guarnición en Sevilla,

instruyenro 39-48 que se
le que las difigendas previas mime

guación de las causas que le moii•

varan las heridas que sufrió, han si-
do resuelta sin res p onsabilidad, sie
nificándole que en caso de no ek-
tuar dicha ,comparecencia se dará
por notificado. 	 Den

Sevilla 22 de Septiembre de 1948. ene
- El Jaez Instructor, Firma ilegible. 	 hin

HEPRERA DEL DUQUE 	 ;'):firmez,G

Juana Toledo Jiménez, natural de
lznájar (Córdoba), hila ' de Maxie

llano y de Carmen, de 41 anos de
edad, casada con hombre de ni
cioealidad alemana nonibradoPable

Jacolsön, veeina últimamente deCa:

sas. de Don Pedro, donde usó públi,

camente y en documentos también el
nombre de María Viena Fernández,
por el que era ,conocida. Prestaba

sus, servicios como ama del Sr. Ce
ra de aquella localidad coa Agustín
Viana Fernández, quien la lazo pa

5ar por su hermana, como compra,
dida en el caso I.° del irticulo 835

de nuestra Ley de En uiciamienio

Criminal, comparecerá ante este (de

gado de Instrucción de Herrera del

Duque (5adajoz), para seda non,

ficada auto de procesamiento, fiCi,

birla declaración ipdagetori a y 3gr

constituida en prisión, er el liarlo

de diez días a ceta publicación.
Ruego y encargo a loc as Idsauio,
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y agentes de Policía Judicia l , proce

dan a la detención de dicha 
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Dado en Herrera del l 
l

de Septiembre de 
1948.-Firma

1 ll'

gible, -El Secretario, Allsun c''
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